
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 
CUNDINAMARCA 

Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 
j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 
 

Caparrapí, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Proceso: Pertenencia. 
Radicado: 25148-40-89-001-2022-00130-00. 
Demandante: Fabián Real Real. 
Demandado:  Herederos  indeterminados  de  Luis  Carlos  Isaza 
Correa y demás personas indeterminadas. 

 

 

Observa el despacho judicial que la parte actora 

cumplió con la carga procesal consagrada en el artículo 108 del 

código general del proceso, por lo que se dispone: 
 

 

Designar al abogado Debinson Guzmán Jaraba, como 

curador ad-litem para que represente a la parte demandada; 

comuníquesele al abogado para que el 29 de junio del año en curso 

a las 10:00 de la mañana, asista para lo de su posesión. 
 

 

Señalar como gastos a favor del curador ad-litem, la 

suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente a 

cargo de la parte interesada, una vez cobre ejecutoria la sentencia. 
 

 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
Juez 

(2) 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Beatriz Helena Montealegre Pachon 

Juez
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 72 
 Fijado hoy 16 junio  2023. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
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Caparrapí, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
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Demandante: Fabián Real Real. 
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Correa y demás personas indeterminadas. 

 

 

Recibido el  certificado  de  tradición del  inmueble 

materia de debate y el formulario de calificación -constancia de 

inscripción- procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de La Palma, en donde consta la inscripción de la medida 

cautelar, así como el memorial de la Agencia Nacional de Tierras 

indicando que el predio es de naturaleza jurídica privada, 

igualmente allega respuesta la Superintendencia de Notariado y 

Registro comunicando que el  inmueble proviene de  propiedad 

privada y de la Unidad para la Reparación Integral a las Víctimas 

informando que a la fecha el predio identificado con  folio de 

matrícula inmobiliaria 167-17147, no se encuentra bajo custodia 

y/o administración del Fondo para la Reparación de las Víctimas, 

por lo que se dispone: 
 

 

Tener por agregadas las comunicaciones remitidas 

por las autoridades antedichas, informes que se dejan en 

conocimiento de las partes por el término de tres (3) días. 
 

 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
(2)
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